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	FICHA INSCRIPCIÓN EN LA 

ASOCIACION PROFESIONAL 

ESPAÑOLA DE LA PRIVACIDAD




NOTA: todos los datos recogidos en este formulario son obligatorios, excepto teléfono, móvil y fax (indicar como mínimo un teléfono)

Nombre:      
Apellidos:      
N.I.F. / N.I.E.:    


Nacionalidad:      

Fecha nacimiento:          (formato dd/mm/aaaa)
Domicilio en España efectos de relaciones con la Asociación:      
Población       

Provincia      


Código Postal      
Teléfono:       



Teléfono móvil:      

Fax:      
Correo electrónico a efectos de comunicaciones con la Asociación:      
Datos Bancarios

	Entidad
	Oficina
	DC
	Núm. Cuenta

	    
	    
	  
	     


TIPO DE ASOCIADO. Indica la categoría de asociado a la que opta:

	ASOCIADO JUNIOR (Asociado que tiene todos los derechos del asociado pero no voto). CUOTA: 51,20 €
	 FORMCHECKBOX 


	ASOCIADO Tiene todos los derechos y deber acreditar requisitos. CUOTA: 128 €
	 FORMCHECKBOX 



ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA SER ASOCIADO: 
NOTA: Los Asociados (no los Asociados Junior), deben cumplir una serie de requisitos dispuestos en los estatutos: acreditar estar ejerciendo, por cuenta propia o ajena, actividades relacionadas con la privacidad y/o protección de datos con una antigüedad mínima de dos años.

Al respecto de lo dispuesto en éste párrafo se tendrá en cuenta:

- En el caso del personal al servicio de las Administraciones Públicas la definición funcional de su puesto o en su caso la atribución de funciones en esta materia en el correspondiente documento de seguridad.

- En el caso de personal al servicio de empresas u organizaciones no públicas la atribución de funciones en esta materia en el correspondiente documento de seguridad. 

- En el caso del personal docente e investigador universitario deberá acreditarse necesariamente actividad docente e investigadora en esta materia. 
- En los demás casos se tendrá en cuenta que se acredite de modo bastante la participación en proyectos de asesoría, consultoría y/o auditoria de protección de datos o de seguridad de sistemas de información.

DECLARACIÓN JURADA: A los efectos del cumplimiento del presente requisito el Asociado presta declaración jurada de cumplir con los requisitos exigidos en los Estatutos de la APEP, autoriza a la misma para requerirle, si lo estima oportuno, documentación necesaria para acreditar los mismos y declara conocer que falsear esta declaración o alguno de los documentos que se puedan solicitar constituirá causa de expulsión definitiva de la Asociación. Asimismo presta declaración jurada de que el número de cuenta facilitado es válido y dispondrá de saldo suficiente en el momento de giro de la cuota y en caso contrario constituirá causa de expulsión definitiva de la Asociación. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (LOPD) el solicitante queda informado de:

1.- Sus datos personales se incorporarán a los ficheros de datos personales de los que la Asociación es responsable.

2.- Las finalidades del tratamiento de estos datos serán el examen de esta solicitud y, en su caso, la verificación de la realidad de los extremos consignados en la misma por el solicitante y, si su solicitud cumple con los requisitos para darle de alta como asociado, las siguientes: a) gestión de las actividades de la Asociación y de sus órganos de representación; b) gestión de las relaciones jurídico-económicas entre la Asociación y sus asociados; c) gestión de las relaciones de la Asociación con terceras personas, jurídicas y físicas, públicas y privadas; y la d) gestión y organización de las actividades de todo tipo que se desarrollen en cumplimiento de los fines de la Asociación. 
3.- Las cesiones de datos que se efectuarán serán las siguientes: a) a la entidad bancaria en la que la Asociación disponga de la cuenta corriente para la domiciliación del pago de la cuota de asociado; b) las cesiones que deban realizarse para el examen de esta solicitud y, en su caso, la verificación de la realidad de los extremos consignados en la misma por el solicitante así como, si su solicitud cumple con los requisitos para darle de alta como asociado, las que resulten de la ejecución de los Estatutos de la Asociación que el solicitante declara conocer y aceptar; y c) las cesiones que se realicen bajo cualquiera de los otros supuestos previstos en el artículo 11 de la LOPD.
4.- Ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: los interesados podrán ejercitar estos derechos en los términos recogidos en la LOPD y normativa de desarrollo, dirigiéndose a la Secretaría de la Asociación en su domicilio (Universidad de Murcia, Departamento de Derecho Administrativo, E-30004 Murcia). 
Fecha:      




	Firma: 
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